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Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna  C/Obispo Rey Redondo, nº 1. SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 
38201 – Santa Cruz de Tenerife   922-60-11-52    FAX 922-60-87-70 

 

 

El Alcalde, el día 8 de julio de 2024, ha dictado la siguiente Resolución de trámite: 

“En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 46 y 122 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; artículos 87 y siguientes de la Ley 7/2015, de 
1 de abril, de municipios de Canarias; 60 y sus concordantes del Reglamento Orgánico 
Municipal; así como 77 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (ROF), y en base al acuerdo plenario sobre el régimen de sesiones, de 14 de 
julio de 2023, y una vez consultada la Junta de Portavoces, RESUELVO: 

1º. Convocar a los concejales y concejalas a la sesión ordinaria que celebrará el 
Ayuntamiento Pleno el día 11 de julio de 2024, a las 10:00 horas, en el salón de plenos de las 
Casas Consistoriales en primera convocatoria o, de no lograrse el quórum legal, en segunda 
convocatoria al día siguiente hábil en los mismos términos, con sujeción al siguiente Orden 
del Día: 

I.-PARTE DECISORIA 

1. Aprobación del acta y diario de sesiones correspondiente al mes de junio de 2024 
(nº 9, sesión ordinaria de 13 de junio. 

ASUNTOS DE PRESIDENCIA, DE CUENTAS, HACIENDA Y SERVICIOS ECONÓMICOS 

2. Expediente relativo a la rectificación del acuerdo de aprobación de la 
Modificación Presupuestaria nº8/2024, en la modalidad de crédito extraordinario, 
por importe de 400.000,00 €. 

3. Expediente relativo a la Modificación Presupuestaria nº7/2024, modalidad de 
Crédito Extraordinario, por importe total de 6.419.627,95 €, a financiar con cargo 
al Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales ejercicio 2023, del 
Organismo Autónomo de Deportes. 

4. Expediente relativo a la aprobación inicial y definitiva de la Modificación 
Presupuestaria del Organismo Autónomo de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
nº5/2024, en la modalidad de crédito extraordinario, por importe de 2.506.142,45 
€, a financiar con remanente líquido de tesorería para gastos generales del 
ejercicio 2023. 

    

 N/Expte.: Excmo. Ayuntamiento Pleno.  

 S/Ref.: 2024041033  

 Fecha: 8 de julio de 2024  

 Asunto: 
Sesión Ordinaria del día 11 de julio de 
2024. 

 

    

 

 

 

CONCEJALES Y CONCEJALAS DE LA 
CORPORACIÓN 
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5. Expediente relativo a solicitud de bonificación del 95% en la cuota del Impuesto 
sobre Construcciones Instalaciones y Obras (ICIO) que se devengue por la 
ejecución de las obras construcción de un edificio de 50 viviendas y garajes 
localizado en la C/ Auchon Tagarafate, parc tj2-rg2, esq. c/ El Gofio, amparada en 
la licencia de obra mayor nº2063/2024 promovida por MUVISA. 

ASUNTOS DE INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO 

6. Expediente relativo a la aprobación, con carácter inicial, de la cesión gratuita de 
una parcela situada en Pico Cho Canino, Sector Suelo Urbanizable La Cuesta 3, a 
favor de la Sociedad Municipal de Viviendas y Servicios de San Cristóbal de La 
Laguna (S.A.U).  

7. Expediente relativo a la aprobación, con carácter inicial, de la cesión gratuita  de 
varias parcelas de propiedad municipal a favor del Instituto Canario de la 
Vivienda. 

8.  Expediente relativo al inicio de la Modificación Menor del Plan General de 
Ordenación Urbana para la mejora de la movilidad del entorno de la calle 
Tamaragua. 

9.  Expediente relativo  a rectificación de error material o aritmético de la ficha del 
Sector Geneto 2 del vigente Plan General de Ordenación Urbana. 

10. Expediente relativo al inicio del procedimiento de  modificación sustancial del 
Plan General de Ordenación Urbana para la mejora de los espacios libres públicos 
de Valle de Guerra (implantación de un espacio libre público en el centro del 
núcleo poblacional).  

11. Expediente relativo a toma de conocimiento del informe técnico y jurídico 
emitido por el Servicio de Planeamiento y Planificación sobre el acuerdo plenario 
de 16 de septiembre de 2021 sobre estudio de introducción de una vía en Camino 
La Timplina, en Las Mercedes. 

II.-PARTE DECLARATIVA 

12. Moción que presenta Manuel Alejandro Rodríguez Pardo, del grupo Mixto -VOX-, 
relativa a la mejora de la transparencia en los procedimientos de contratación del 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna. 

13. Moción que presenta Manuel Alejandro Rodríguez Pardo, del grupo Mixto -VOX-, 
para abordar los empadronamientos ilegales y la inmigración ilegal por parte de 
la Policía Municipal y el resto de agentes sociales. 

14. Moción que presenta Juan Antonio Molina Cruz, del grupo municipal Partido 
Popular, para rechazar la conversión de los cuarteles de Las Canteras y Las Raíces 
como centros permanentes de internamiento de extranjeros.  

15. Moción que presenta Juan Antonio Molina Cruz, del grupo municipal Partido 
Popular, para el rechazo del uso de espacios públicos para el desarrollo de 
eventos privados lesivos para el entorno.  

16. Moción que presenta Moisés Domínguez Llanos, del grupo municipal Partido 
Popular, para el reconocimiento del Orfeón La Paz en los Premios Canarias 2025 y 
declaración de utilidad pública.  
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17. Moción que presenta Rubens Ascanio Gómez, del grupo Mixto  -Unidas Se Puede- 
, para la regulación de los presupuestos y enmiendas en el Reglamento Orgánico 
Municipal de La Laguna.  

18. Moción Institucional para el inicio de expediente de distinciones y honores al 
Bicentenario de la Policía Nacional.  

19. Moción que presenta Eva Cólogan Ruiz Benítez de Lugo, del grupo municipal 
Partido Popular, para la creación de una mesa de digitalización en el municipio de 
La Laguna.  

20. Moción Institucional para el inicio de expediente de honores y distinciones, 
consistente en la rotulación del centro ciudadano de Gracia, con el nombre de 
doña Clemencia Hardisson Wouters, en base a los méritos y a la labor 
desarrollada por esta ilustre lagunera. 

21. Moción que presenta Rubens Ascanio Gómez, del grupo Mixto -Unidas se puede- 
para la mejora de infraestructuras y condiciones climáticas en el CEIP Las 
Chumberas. 

22. Moción  que presenta Idaira Afonso de Martín, del grupo Mixto -Unidas se puede- 
para el impulso y la consolidación de los parques periurbanos en el municipio. 

23. Moción que presenta Eva María Cólogan Ruiz Benítez de Lugo, del grupo 
municipal Partido Popular, para la habilitación de nuevos aparcamientos en el 
entorno del Camino La Villa. 

24. Moción que presenta Idaira Afonso de Martín, del grupo Mixto -Unidas se puede- 
a favor de mantener la lucha contra el cambio climático como prioridad colectiva 
de Canarias. 

25. Moción que presenta Alberto Rodríguez Rodríguez, del grupo Mixto -Drago Verdes 
Canarias- en defensa de los molinos de gofio tradicionales como generadores de 
empleo, identidad y comunidad. 

26. Moción que presenta Alberto Rodríguez Rodríguez, del grupo Mixto -Drago Verdes 
Canarias- para afrontar la emergencia habitacional mejorando las políticas 
públicas municipales de vivienda. 

27. Moción que presenta Carmen Peña Curbelo, del grupo Mixto -Drago Verdes 
Canarias- para la adquisición y recuperación del cine de Las Canteras por parte 
del Ayuntamiento de La Laguna.  

28. Moción que presenta Carmen Peña Curbelo, del grupo Mixto -Drago Verdes 
Canarias- para la recuperación de la memoria indígena en el mirador de San 
Roque. 

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

29. Dación de cuenta de las siguientes resoluciones: 
- Libro Único decretos junio 2024 (desde el nº 4970/2024, de 2 de junio, hasta el nº 

6213/2024, de 28 de junio). 
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- Libro Resoluciones del Órgano de Gestión Económico-Financiera junio 2024 (nº 
136/2024, de 21 de junio y nº 142/2024, de 28 de junio). 

IV.- URGENCIAS 

30. Urgencias.  

V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

31. PREGUNTAS FORMULADAS POR ESCRITO: 

1.- De Rubens Ascanio Gómez sobre si considera el responsable de Parques y Jardines 
que las actividades recurrentes de eventos privados con venta de entrada en el Parque 
del Polvorín de Taco están, tal y como indica el informe técnico, afectando a ese espacio 
verde y sus condiciones. 

2.- De Juan Antonio Molina Cruz sobre qué acciones se están desarrollando para que la 
procesión extraordinaria de San Benito hacia el Camino La Villa y San Lázaro recorra 
ambos caminos en su integridad.  

3.- De Moisés Domínguez Llanos sobre si el Ayuntamiento tiene previsto restricciones 
en el suministro de agua de cara a este verano en función de la emergencia hídrica 
decretada por el Cabildo Insular de Tenerife.  

4.- De Moisés Domínguez Llanos sobre si el Ayuntamiento tiene previsto un plan de 
reformas, ampliación y mejoras (RAM) a llevar a cabo en lo colegios del municipio en 
este verano de 2024 y en qué consiste el mismo en caso de que lo hubiera.  

5.- De Eva Cólogan Ruiz Benítez de Lugo sobre si podrían indicar los temas tratados, así 
como los acuerdos alcanzados en la reunión del 9 de julio entre Gobierno de Canarias, 
Cabildo Insular de Tenerife y Ayuntamiento de La Laguna para abordar el tema del 
proyecto de rehabilitación de Las Chumberas.  

6.- De Eva Cólogan Ruiz Benítez de Lugo sobre las medidas concretas, con ficha 
económica, como la limpieza de zonas forestales, el mantenimiento de cortafuegos o la 
adquisición de herramientas antiincendios, que tiene previsto implementar este 
Ayuntamiento para prevenir posibles incendios forestales de cara a la próxima época 
estival.  

7.- De Idaira Afonso de Martin sobre si se tiene previsto habilitar el servicio de ludotecas 
en los centros deportivos. 

8.- De Rubens Ascanio Gómez sobre qué acciones están previstas para la recuperación y 
desarrollo del Jardín de los Aromas situado en la calle de La Retama 1. 

9.- De Idaira Afonso de Martin sobre en qué situación se encuentra el proceso para 
contar, en el plazo más breve posible, con el Consejo de Transición Ecosocial. 

10.- De Juan Antonio Molina Cruz, sobre qué acciones se están desarrollando con 
respecto a la Plaza África Alonso, sobre la cual se había presentado y aprobado una 
moción e incluso se había presentado un proyecto el pasado mes de mayo de 2022. 

11.- De Alberto Rodríguez Rodríguez: ¿Qué tareas ha desarrollado el equipo de gobierno 
municipal de PSOE y Coalición para el cumplimiento de los acuerdos de la moción 
institucional en defensa de la seguridad y salud en el Tranvía de Tenerife?. 

12.- De Alberto Rodríguez Rodríguez: ¿Cuántas viviendas se han acogido cada año a la 
bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto de Bienes Inmuebles para la 
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instalación de sistemas de aprovechamiento de energía solar, desde la aprobación de la 
ordenanza fiscal reguladora del mismo?. 

13.- De Carmen Peña Curbelo: ¿Cuál es el porcentaje de fondos que destina en los 
presupuestos actuales del año 2024 el Ayuntamiento de La Laguna en concepto de 
inversión en cooperación al desarrollo?. 

14.- De Carmen Peña Curbelo: ¿Aparte de criterios técnicos y de eficiencia energética, 
cuál ha sido el criterio estético en materia de ordenación patrimonial para el cambio de 
las farolas de las calles Juan de Vera y Rodríguez Moure?. 

32. RUEGOS FORMULADOS POR ESCRITO: 

1.- De Idaira Afonso de Martín: Rogamos la instalación paulatina de espacios techados de 
sombra en los parques habilitados para perros, proporcionando refugio tanto para las 
mascotas como para sus dueños frente a las altas temperaturas. 

2.- De Rubens Ascanio Gómez: Rogamos la instalación de espacios cubiertos de sombra 
en el Parque de La Constitución para mejorar el bienestar y la seguridad de las familias 
que acompañan a los niños y niñas, especialmente en las épocas de altas temperaturas. 

 2º. Procédase a la preceptiva notificación a los concejales y concejalas, con el Orden 
del Día, y Borrador del Acta de la sesión plenaria a aprobar, transmitiendo copia de la 
convocatoria y Orden del Día al Gabinete de Prensa municipal a fin de que se comunique a los 
medios de comunicación social de la localidad, en cumplimiento del artículo 229 del ROF, así 
como al área de Participación Ciudadana para su comunicación a las entidades ciudadanas, de 
conformidad con el Reglamento Municipal de Participación Ciudadana. 

Así mismo, la presente resolución será fijada en el Tablón de Anuncios y en la página 
web municipal.” 

 

Es todo cuanto se notifica. 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO ACCTAL., 

 
Fdo.: Segunda del Castillo Pérez 
Documento firmado electrónicamente. 
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